
a realizar determinadas actividades con Ácido Antranílico (*) al 01.05.2025, el cual tiene carácter netamente referencial 

N° RUC RAZON SOCIAL
DEPARTAMENTO 

DOMICILO FISCAL

PROVINCIA 

DOMICILO 

FISCAL

DISTRITO 

DOMICILO FISCAL

1 20529358220 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA Cajamarca Chota Chota

2 20107684469 COLEGIO MARKHAM Lima Lima Miraflores

3 20109346722 CIFARMA S.A.C. Lima Lima Santa Anita

4 20100099447 MERCK PERUANA S A Lima Lima Santiago de Surco

5 20556804932 PROMUNE S.A.C Lima Lima Santiago de Surco

6 20526270364 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA Piura Sullana Sullana

las actividades y bienes fiscalizados involucrados en las mismas se ajusten a las especificaciones detalladas en el portal  web 

de la SUNAT, para lo cual deberá acceder con su usuario y clave SOL a través del siguiente enlace:

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm

(*)Según Decreto Supremo N.° 268-2019-EF

Relación de Usuarios de Ácido Antranílico
Vigentes al 01.05.2025

El presente reporte contiene la relación de usuarios del Registro para el Control de Bienes Fiscalizados (RCBF) autorizados

y no constituye sustento alguno para realización de transacciones.

Los usuarios deberán verificar que todas las partes intervinientes en la transacción se encuentran vigentes en el RCBF y que 
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